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LEY 3500

POR CUANTO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.° Se modifica el artículo 3.° de la Ley 3418, el que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 3.° Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de esta ley es el Ministerio de
Educación o el organismo que lo remplace».

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticuatro días
de abril de dos mil veinticinco.
 

                        Mariana Valdebenito                                               Daniela Rucci
                        Secretaria de Cámara                                           Vicepresidenta 2da.
                    H. Legislatura del Neuquén                              H. Legislatura del Neuquén
 

Registrada bajo número: 3500

POR TANTO:
                    Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y
Boletín Oficial y archívese.
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